
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

Ref: Verbal de Henry Villanueva c/. herederos 

determinados e indeterminados de Luz 

Marina Rivera. Exp. 25754-31-10-001-

2021-00247-01. 

 

 

Efectuado el examen de admisibilidad del 

recurso de apelación formulado por el demandante contra el auto 

de 31 de julio pasado proferido dentro del presente asunto por el 

juzgado primero de familia de Soacha, por el cual dispuso de 

oficio tener como prueba la escritura pública 2629 de 2 de 

octubre de 2009 de la notaría primera de Soacha y escuchar el 

testimonio de Luz Marina Torres Rodríguez, adviértese que 

dicho proveído no goza de ese medio impugnativo. 

 

Ciertamente, el auto que decreta pruebas dentro 

del proceso no goza de apelación, pues por ninguna parte 

contempla el estatuto general del proceso la posibilidad de 

impugnarlo por esa vía, beneficio del que sólo goza el proveído 

que “niegue el decreto o la práctica de pruebas” al tenor de lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 321 del citado 

ordenamiento; por supuesto que si en  materia de apelaciones 

impera un criterio eminentemente restrictivo, de tal manera que 

sólo cuentan con ese beneficio aquellos proveídos expresamente 

señalados en la ley, no puede decirse, entonces, que dicho medio 

impugnativo quepa en el caso de ahora, menos tratándose de una 

prueba decretada por el juez en uso de las facultades oficiosas 

conferidas por el legislador en ese ámbito, pues en esas 

condiciones obra la regla del inciso final del precepto 169 

ejusdem, a cuyas voces se tiene que las “providencias que 

decreten pruebas de oficio no admiten recurso” (sublíneas ajenas 

al texto).  

  

En resolución, declárase inadmisible el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante contra el auto de fecha 
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y procedencia preanotados, teniendo en cuenta las razones 

explanadas en este proveído.  

 

En firme, remítase la actuación al juzgado de 

origen.  

 

 

Notifíquese,  

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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